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Norma que exige la 
entrega de boleta: SIl 
responde Transbank y dice 
que “recurso de protección 
se basa en una premisa 
errónea” 

El escrito ingresado por el Servicio de Impuestos 
Internos dice que “la acción impetrada no puede 
prosperar, en cuanto la Resolución del año 2025, no 
vulnera los derechos o intereses de la recurrida, ya que el 
sujeto obligado no es el operador del medio de pago”. 

CARLOS ALONSO 

La resolución N* 12 publicada por el Servi- 

cio de Impuestos Internos (SII) el 20 de ene- 

ro que dice que comenzará a exigir la entre- 

ga de boletas por cada compra realizada, con 

laintención de evitar la evasión del IVA ha le- 

vantado polémica. Tanto así que el 27 de fe- 

brero el Transbank recurrió a los Tribunales 

de Justica para presentar un recurso de pro- 

tección para dejar sin efectos esta normativa. 

Lo principal que reclama esta empresa de 

medio de pago es que con esta resolución el 

“Sll altera el núcleo esencial de la infracción 

contenida en el artículo 97 N*10 del Código 

Tributario incorporando -por una vía no 

permitida por el ordenamiento constitucio- 

nal- la exigencia de hacer entrega de una re- 

presentación impresa del comprobante de 

pago, sin que exista una modificación legal 

en tal sentido”. Asimismo, el escrito señala 

quese “infringe el principio de equivalencia 

entre la documentación física y electrónica, 

establecido en el artículo 3” de la Ley N'19.799 

sobre documentoselectrónicos. Y también ar- 

gumenta que un cambio de este tipo los afec- 

taría económicamente. 

Dada esta presentación, el SI contraatacó 

y respondió ese requerimiento de Transbank. 

“La acción impetrada no puede prosperar, en 

cuanto la Resolución N” 12 del año 2025, no 

vulnera los derechos o intereses de la recu- 

rrida, ya que el sujeto obligado no es el ope- 

rador del medio de pago”, sino que delos co- 

merciantes. 

Asimismo, se menciona que “la obligación 

de imprimir las boletas o comprobantes de 

pago, solo afecta a los comercios que cuen- 

ten con dispositivos de impresión. El resto de 

los contribuyentes, deberán enviar el compro- 

bante de pago y/o boleta digitas en formato 

digital (vía correo electrónico, SMS, 

WhatsApp 0 QR), teniendo plazo hasta el 1 de 

marzo de 2026 para adaptarse a esta obliga- 

ción”, señala el escrito del SIL 

En virtud de lo anterior, mencionan que“no 

existe un actuar ilegal de este Servicio, en 

cuanto la resolución impugnada se limita 

aplicar la legislación vigente”. En ese senti- 

do, se argumenta que “no puede estimarse 

que este Servicio ha incurrido en actuación 

arbitraria oilegal alguna, toda vez que las fa- 

cultades legales conferidas al Director del 

Servicio de Impuestos Internos lo facultan 

para instruir mediante resolución la entrega 

del comprobante correspondiente”. 

Subrayan que “el presente recurso de pro- 

tección se basa en una premisa errónea, en 

cuanto el recurrente sostiene que, este Ser- 

vicio, a través de la resolución recurrida, es- 

tablece la obligatoriedad de la entrega de la 

representación física de la boleta electróni- 

ca de ventas y servicios y/o comprobante de 

pago al consumidor final, lo cual no es correc- 

to, puesto que la resolución establece la obli- 

gatoriedad de entregarla representaciónim- 

presa únicamente en los casos de pagos en 

efectivo, transferencia bancaria o pagos rea- 

lizados mediante medios electrónicos, siem- 

pre que el contribuyente cuente con un ter- 

minal transaccional de ventas que permita 

imprimir las boletas electrónicas y/o compro- 

bantes de pago. En caso de no contar con di- 

cho dispositivo, el contribuyente debe adap- 

tar su sistema tecnológico para cumplir con 

las obligaciones establecidas en la resolu- 

ción, debiendo, en su lugar, enviar la repre- 

sentación digital por medios electrónicos, 

como correo electrónico o mensajes SMS”. 

Por otro lado, el SII puntualiza que “es im- 

portante señalar que TransbankS.A. esel úni- 

co operador de medios de pago electrónicos 

en el mercado que ha interpuesto una acción 

cautelar contra la Resolución N” 12 del año 

2025, lo que demuestra que la “supuesta y po- 

tencial” vulneración de derechos o intereses 

no afecta de manera transversal atodoslosac- 

tores del mercado, lo que viene a reafirmar 

la inexistencia de un interés directo de la re- 

currente, que pueda afectarse por el acto re- 

currido”.Q   
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Los detalles tras la 
aprobación de la FNE para 
que el Grupo Ad Hoctome 
el control de Wom 
El informe se enfocó en el traslape tanto horizontal como 
vertical- en las categorías de torres y soportes, entre 
Wom y Phoenix Tower, ya que Black Rock (una de las 
empresas que componen el grupo que comprará a la 
empresa) cuenta con inversiones en dicha operadora de 
infraestructura de telecomunicaciones. 

PAULINA ORTEGA 

Hace cerca de una semana Wom recibió to- 

dos las aprobaciones necesarias para poder 

salir de Capítulo 11 de la Ley de Quiebras de 

Estados Unidos, entre ellas la luz verde de par- 

te de la Fiscalía Nacional Económica (FNE) 

para un cambio de control en la empresa de 

telecomunicaciones, pasando del fondo de in- 

versión Novator Partners al Grupo Ad Hoc. 

La FNE hizo público el informe donde da a 

conocerlos detalles delainvestigación lleva- 

da a cabo para poder aprobar dicha transac- 

ción. En concreto, el problema era el trasla- 

pe -tanto horizontal como vertical- en las ca- 

tegorías de torres y soportes. 

Es que dentro del Grupo Ad Hoc está 

BlackRock, la mayor administradora de fon- 

dos de inversión del mundo, la cual tiene in- 

versiones minoritarias en la matrizde Phoe- 

nix Tower International Chile. Esta es una 

operadora de infraestructura de telecomuni- 

caciones, es decir, torres y soportes, que se 

arriendan a operadores móviles dered como 

Wom. 

El informe muestra que dicha empresa con- 

centra entre un 20% y un 30% del número de 

torres y soportes en el país a diciembre del 

2024 siendo el segundo actor más relevante 

en esta materia. En ingresos es el primero, 

consolidando entre un 40% y 50% del total del 

mercado. 

Wom también cuenta con este tipo de in- 

fraestructuras, pero en menor medida: tiene 

menos de un 5% del total de las torres y so- 

portes, posicionándose como el octavo actor. 

En ingresos también consolida menos de un 

5%, pero en ese caso ocupa el décimo lugar 

del mercado. 

Al sumar la participación de Phoenix y 

Wonm, no superan el 30% del total de la in- 

fraestructura, ni el 50% en ingresos, porlo que 

“fue posible descartar que la operación pue- 

da generar una reducción sustancial en la 

competencia en el segmento de torres y so- 

portes anivel nacional, respecto de eventua- 

les efectos horizontales unilaterales”, dice el 

informe. 

Analizando el efecto que podría existir a ni- 

vel geográfico, la FNE identificó 64 comunas 

en quese verificó la existencia de traslape ho- 

rizontal y se constató que la operación supe- 

raría los umbrales de concentración de la 

Guía de Análisis Horizontal en 27 de ellas. En 

todas se detectaron competidores alternati- 

vos “capaces de ejercer presión competitiva 

a Phoenix Tower y WOM en un escenario 

post-operación”, dijo la FNE. 

Además, la entidad analizó el traslape ver- 

tical. La fiscalía descartó que se pudieran 

materializar estrategias de bloqueo de insu- 

mos a los competidores de Wom, por “la 

presencia de actores independientes a nivel 

local, que permitirían ejercer suficiente pre- 

sión competitiva sobre Phoenix Tower”, ase- 

guró la FNE. 

También descartó se pudiese existir una es- 

trategia de bloqueo de clientes de parte de 

Phoenix, acaparando la demanda provenien- 

te de Wom. Esto, porque existirían otros ope- 

radores móviles importantes en el mercado, 

con iguales condiciones de acceso a infraes- 

tructura que Wom, e incluso con una mayor 

participación de mercado (porejemplo Entel) 

que continuarán demandando los servicios 

ofrecidos por los otros operadores de torres. 

“En base a los antecedentes expuestos, esta 

división ha podido constatar que la operación 

no resulta apta para reducir sustancialmen- 

te la competencia en los mercados analiza- 

dos”, concluyó la FNE. 

Por otro lado, en un informe, Fitch Ratings 

mantuvo la calificación de incumplimiento 

de emisor de largo plazo en moneda local y 

extranjera de Wom en D.. 

“El Tribunal de Quiebras de EE.UU. en el 

Distrito de Delaware ha aprobado reciente- 

mente un acuerdo de reestructuración de la 

deuda y una nueva inyección de dinero. 

Como parte de este proceso, sereestructura- 

rá el balance de WOM, lo que dará lugar a 

cambios sustanciales en los términos y con- 

diciones del importe de su deuda”, sostuvo 

Fitch en un comunicado. 

Ante esos próximos cambios, Fitch confir- 

mó la nota C de los bonos no garantizados de- 

nominados en dólares estadounidenses de 

2024 y 2028 emitidos por Kenbourne Invest, 

garantizados por Wom y sus filiales. Esta cla- 

sificación “refleja las débiles expectativas de 

recuperación”, señaló.Q
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